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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-011-SSPC-2025, Requisitos 

mínimos y generales de protección civil aplicables en espectáculos y eventos masivos, a fin de regular rangos 

máximos de capacidad de aforo de personas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Seguridad.- Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana.- Coordinación Nacional de Protección Civil. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-011-SSPC-2025, 

REQUISITOS MÍNIMOS Y GENERALES DE PROTECCIÓN CIVIL APLICABLES EN ESPECTÁCULOS Y EVENTOS 

MASIVOS, A FIN DE REGULAR RANGOS MÁXIMOS DE CAPACIDAD DE AFORO DE PERSONAS. 

La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, por conducto de la Coordinación Nacional de 
Protección Civil y de la Dirección General de Vinculación, Innovación y Normativa en Protección Civil, con 
fundamento en los artículos 30 Bis, fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; Tercero Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de 
Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 3, fracción IX; 35, 
fracción V; y 38 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 19, fracción XV de la Ley General de Protección Civil; 3 del Reglamento de la Ley 
General de Protección Civil; 57 y 60, fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de junio de 2025, publica el Aviso 
de Consulta Pública del Proyecto de Norma Oficial Mexicana, mismo que ha sido aprobado por el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización sobre Protección Civil y Prevención de Desastres, durante la Segunda 
Sesión Ordinaria del 2025, celebrada el 23 de mayo de 2025.  

De conformidad con lo establecido en los artículos 35, fracción V y 38 de la Ley de Infraestructura de la 
Calidad, el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Oficial Mexicana a que se refiere, se publica a 
efecto de que los interesados, dentro de los 60 días naturales contados a partir de la fecha de publicación en 
el Diario Oficial de la Federación del presente aviso, emitan sus comentarios en idioma español ante el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización sobre Protección Civil y Prevención de Desastres (CONAPROC) de la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana por medio de la Coordinación Nacional de Protección Civil, 
ubicado en Avenida Fuerza Aérea Mexicana 235, Col. Federal, C.P. 15700, Alcaldía Venustiano Carranza, 
Ciudad de México o a través de las direcciones de correo electrónico felix.cruz@sspc.gob.mx y 
paul.zambrano@sspc.gob.mx. 

El texto completo del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-011-SSPC-2025, Requisitos 
mínimos y generales de protección civil aplicables en espectáculos y eventos masivos, a fin de regular rangos 
máximos de capacidad de aforo de personas; puede ser consultado de forma íntegra en la Plataforma 
Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad a través del enlace 
https://platiica.economia.gob.mx/procesos-participativos/.  

Clave Titulo 

PROY-NOM-011-SSPC-2025 

Requisitos mínimos y generales de protección civil aplicables en espectáculos y 

eventos masivos, a fin de regular rangos máximos de capacidad de aforo de 

personas. 

Síntesis 

El Proyecto de Norma Oficial Mexicana establece los requisitos mínimos y generales de protección civil aplicables en 

espectáculos y eventos masivos en espacios públicos y/o privados, con el fin de proteger a las personas, ante los riesgos y 

peligros derivados de agentes perturbadores y regular los rangos máximos de capacidad de aforo de personas con un 

enfoque, principalmente, de prevención. 

El Proyecto de Norma Oficial Mexicana es de observancia en todo el territorio nacional y es de obligatoriedad para las 

personas físicas, morales y/u organizadores responsables de los establecimientos abiertos, cerrados y mixtos donde se 

celebren espectáculos y eventos masivos: musicales, culturales, políticos, deportivos, religiosos, académicos, de 

entretenimiento y sociales en espacios públicos y/o privados; a fin de que en el ámbito de sus responsabilidades y 

obligaciones implementen las medidas de protección civil aplicables, las cuales procuren en todo momento la integridad 

física y la vida de las personas que asisten a estos lugares. 

Objetivo Legítimo de Interés Público 

La protección y promoción a la salud, así como la integridad física, a la salud y a la vida de los trabajadores en los centros 

de trabajo (artículo 10, fracciones I y II, de la Ley de Infraestructura de la Calidad) 

Concordancia con Normas Internacionales 

El Proyecto de Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última 

al momento de su elaboración. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de septiembre de 2025.- Director General de Vinculación, Innovación y Normativa 
en Protección Civil, Lic. Félix Mariano Cruz Pérez.- Rúbrica. 
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NOTA Aclaratoria al Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la programación y asistencia a los 

procesos de evaluación y control de confianza en Prevención y Reinserción Social, publicado el 01 de septiembre de 

2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Seguridad.- Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana.- Prevención y Reinserción Social. 

MAESTRO JACOBO OLAF RODRÍGUEZ GARCÍA, Titular del Órgano Administrativo Desconcentrado 

Prevención y Reinserción Social, con fundamento en lo previsto por los artículos 21, párrafos noveno y 

décimo, inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17 y 30 Bis de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal; 3, 10 fracción VIII, 60, 90, 91, 92 y 93 de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, correlacionado con los artículos 2, apartado B, fracción II, 78, 79 y 81 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, así como 10, fracción XIII, del 

Reglamento del Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Reinserción Social, se emite la siguiente 

NOTA ACLARATORIA AL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

PROGRAMACIÓN Y ASISTENCIA A LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA 

EN PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL, PUBLICADO EL 01 DE SEPTIEMBRE  DE 2025 EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

En la página 9, artículo Décimo Séptimo, primer párrafo, dice: 

“Décimo Séptimo. - Si la persona evaluada se hubiere presentado a la aplicación de algún tramo del 

proceso de evaluación y se retira antes de iniciar o durante el desarrollo del mismo, se tendrá por suspendida 

la fase presencial del proceso de evaluación, y se entenderá por no cumplida la obligación prevista en la 

fracción XV del artículo 40 de la Ley, y el resultado del proceso de evaluación será "no aprobado", con las 

consecuencias administrativas y laborales a que haya lugar. 

…”. 

Debe decir: 

“Décimo Séptimo. - Si la persona evaluada se hubiere presentado a la aplicación de algún tramo del 

proceso de evaluación y se retira antes de iniciar o durante el desarrollo del mismo, se tendrá por suspendida 

la fase presencial del proceso de evaluación, y se entenderá por no cumplida la obligación prevista en Ley, y 

el resultado del proceso de evaluación será "no aprobado", con las consecuencias administrativas y laborales 

a que haya lugar. 

…”. 

Dado en la Ciudad de México, a los 12 días del mes de septiembre de 2025.- Titular del Órgano 

Administrativo Desconcentrado Prevención y Reinserción Social, Jacobo Olaf Rodríguez García.- Rúbrica. 

(R.- 568544) 


